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Ciudad de México. a 31 de agosto de 2 O 17 
"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 

Política de lc-s :scados Unidos Mexicanos" 

REPRESE�TANT� L_EGAL DE '.!-SERYICIOS GASOLINEROS DE MEXICO, S.A. DE C.V." 

PR E SENTE 

E�pediente: 19NL2017X0196 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preveritivo (IP) del proyecto deRominado "ESTACIÓN DE 
SERVICl9 E0908l 15 DE MAYO", en adelante el Proyecto, presentado por la empresa "SERVICIOS
GASO�INEROS DE MEXICO, S.A. DE C.V. 11, en 10 sucesivo el P,.egulado, el 11 de agosto de 2017 en 
el Área de Atención al Regulado de la Agencia Nacional de Seguri9ad Industrial y ee Protección 3,:! Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA). con pretendida ubicación en Avenida Venustiano 
Carranza sur, No. 480, Colonia María Luisa, C.P. 64040. Monterrey. Nuevo León. y

C O N S I D E R A N D Q: 

l. Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos, actividad que forma parte del
Sector Hidrocarburos, de conformidad con la definición señalada efil el artícul0 3 º, fr-acción XI,
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidr0car-buros, y por le tanto es materia competencia de fs-ta AGENCIA en
términos del ar.títl:llo 1 º de la misma Ley.

11. Que esta Dirección General de Gestión Comer.cial (DGGC) es la awtoridad competente para
analizar, evaluar y resolver el IP pre·sentado por el Regulado, de cor.formidad con lo dispuesto en J 
los artículos 4 º, fracción XXVII y 3 7, fraC;ción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

/' 
111. Que el día 11 de agosto 1de 2 O 1 7 el Regulado, ingresó en la AGENCIA, escrito fechado como "' 

"junio de 2017", para solicitar la notificación a través del uso de medios de comtJnicación 
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Domicilio, Teléfono y correo electrónico del 
Representante Legal, artículo 113 fracción I 
de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.

Nombre y firma de la persona que 
recibe el documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP.
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electrónica, mediante la cual acepta darse por notificado, por estos medios, de las actuaciones 
que emita la AGENCIA, relacionadas con el Proyecto. 

IV. Que el artículo 28 de la Ley ,Ger,¡eral del Equilibrio Ecológic0 y la Protección al Ambiente establece 
que la evaluación del impacto· ambielíltal es - el procedifnier-1to a través del cual la Secretaría 
establece las condiciones a que se sujetará la realización··de obr�s y é!.Ctividades que puedan 
cat.:sar desequilibrio ecológico o iebaso.r los límites y condiciones establecidos ·eri las disposiciones 

, · aplicables .. para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecoststen:ias, a fin de evitar o 
reducir al mínirDo sus efectos' negativos sob11e el medio ambier.ite. Para éllo. en lós casos en que 
determine el Reglamento qu'e al efecto se expida. quielíles pret;enclan llevar-a cabo alguna de las 
siguientes obras 0 activida�es1 requerirán previamente la autorización en materia de impacto 
ambiental de la Secretaría: 

11.- Industria del petróleo, petroquímica, química, siderúrgica. papelera, azucarera, del cemento 
}� e!éc�rica; 

· 

v. Que el artículo 31 de la Ley General del Equilibri0 Ecológico y la Protección al Ambient� establece 
en la .fracción 1, c;¡ue la realización de las obras y actividades a que se refieren las fracciones I a XII 
del artículo 28, reG¡uerirá.n la presentación de un informe preventiv0 y no una manifostaciifm de 
impacto ambiental/ cuarido existan normas oficiales mexicanas u otras disp0slciones que regulen 
las emisiones, las de·scargas, el aprovechamiento de recursos r-1at1..1rales y, en general, t00os los 
impactos amti>ientales relevantes que puedan producir las obr:as o actividades. 

VI. Que el artfcu!0 5, inciso D), fracción IX, del Reglamente de la ley General,del Equilibrio-Ecológico 
y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental esta.blece que 
quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización de la Secr.etaría en materia pe impacto ambiental: 

VII, 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

IX. Constructió11 y eper:}::hf>Jil de instaladornes para la producción, transporte, 
almacenamiento, distribuciór:, y expendio alpúblico de petroHferbs. y 

Que el artículo 2 9 del Reglamento de la Ley General del Equili8rio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece en la fracción 1, que la 
realización de las obras y actividades a que se refieren el artículo 5 del mismo ordenamiento, Í 
requerirán la presentación de un Informe Preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas 
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u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en general, tpdos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades 
puedan producir. 

• 1 
VIII. Que el 07 de noviembre'de 2016 se. publicó en el-Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 

Mexicana NOM-OOS-AS�A-2016, Diseño, construcción, oper�ción y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, misma que entró 
en vigor el · 6 ¡:je enero de 2 O 17. 

IX. Que el objetivo de la NOM-005-ASEA-2016 censiste en est.1blecer 'las· especificaciones, 
parámetros ·Y requisitos técnices de Seg.uridad Industrial, Segunidad Operativa, y Protección 
Ambiental que se E.l'eben rnmplír en el diseño, construccióri, o¡Der-ación y nianter.iimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y e�pendio de diésel y gas01inas. 

X. Que ev1 el Anexo 4 de la NOM-O©S�ASEA-2016 refere-nte a la Ge�tión Ambiental, se desprende 
que para el desarrollo de las activiGfades referidas en la Norma, el Regulado deberá tener 
iE!entificadas las medidas de mitigac;ión y/ o c0rn¡Densación 0e l0s impact0s ambientales que el 
Proyecto pudiera generar. · 

XI. Que se d�berá cumplir con las especificaciones de Diseño y Construcción de la NOM-005-ASEA-
201·6 que establece GJUe ¡;irevio a la constrncción s.e debe contar com los per,misos y 
autqrizaciones regulat0rras requeridas por la normativiG.Jad y legislación local y/ o federal. 
incluyendo el impacto ambiental y los diferentes análisis de riesgo c;¡ue sean aplicables. Asimismo, 
dentro de estas disposiciones se encuentran las de G:lelimitación respecto a ciistancias de 
seguridad a elemeritos externos, en predios urbanos, poblaciones rwrales o · al margen de 
carretera, capacidades de carga dre suelo, sondeos no menores a 1 O metros para determinación 
de manto freático, pozos de observ.acióA, pozos de mor,iitoreo. sist:emas de recuperación de 
vapores, medidas de �eguridaczl en caso de derrames de combustibles, medida-s de hermeticidarl 
neumática en tod0s .los sistemas. 

XII. Que derivado de lo anterior, y cori el cumplimiento de la NOM�oos�ASEA-2016 se regulan las 
emisiones, las descargas, y en general, todos los impactos ambientales relevantes que pued_ an 
producir la construcción y operación de instalaciones par-a el expendio al público de 

/ petrolíferos (estaciones de serv.ici0 de gasolina y/o diésel), previniendo posibles impactos 
ambientales significativos, si se considera que la ubicación pretenJiJa se localiB en áreas 
urbanas, suburbanas e industriales, de equipamiento urbano o de servicios, así como al margen /i 
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de autopistas, carreteras federales, estatales , municipales y/o locales que no están dentro de un 
Área Natural Protegida, P,Or lo que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) de 
conformidad con lo dispuesto en los- artíol:ilo-s 3 1 , fracGión I de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al A,mbiente; 2 9 ,  fracción I del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Prnteccion .al Ambiente en Mater.ia cié Evaluación del Impacto Ambiental; 
4 fracción XXVII y 3 7 de! R_eglarnento Interior de la Agencia Nac_ion�I de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sectbr Hidrocar:buros pro'ceae a evaluar la información 
presentada· �ara el Proyecto. .,\ 

XIII. Que por la descripción, caral!:terísticas y ubicación de las actividases que integran el Proyecto, 
éste es de compete'hcia federal €n mater.ia de evaluación de imJi)aato afilibientaf, por ser una obra 
relac.ionada con la operació'n y rTiantenirni€nto de ir.istalaciones para el almacenamiento, 
distribqción y expendio al fJWblico de petrolíferos, tal y corno lo di�ponen los artículos 7 8 fracción 
11 de la Ley General del Equilibrio lirnlGgico y la Rroteccióm al Ambiente (LGEEPA), y 5 inciso D), 
fracción IX del Reglamento de'la Ley GeAeral del Equilibrio Ec0lógico y la Protección.al Ambiente 
en materia cle Evaluación de Impacto Ambiental (REIA), asimis_mo se pretende desafrollar una 
_actividad del seotor himrocarburos de conf0rmic.1ad cor. i lo señalad0 en el ·artíwlo 3,  r�acción XI. 
incisq e)· de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambíente del Sector Hidrocarburos, al tratarse c;tel almacenami�nto, elistribwción y expendio al 
público de ¡;¡etrolíferos. 

XIV. Que el Regulac:Jo manifiesta en la página 111-3 del IP, que la estadén Gle servicio se encuentra 
construida y operando desde el 1 8  de enero de 2008, sin embargo, nG se acreditó que para las 
obras y/o actividades ya inidaGlas, se hubiera conta<fo con autori'zación en materia de impacto 
ambiental, así como tampoco se acreditó que parar el predio del Proyecto se cuenta con Licencia 
o Dictamen de Uso de S1.:Je.lo. 

Descripción del Proyecto 

XV. Una vez analiz-ada la información priesentada y de acuerdo con 10 manifestad0 por el Regulado, 
el Proyecto consiste en la operación V mantenimiento de wna estación de servicio, con una 
capacidad nominal de alníacenar:r-1ier-ito total de 100,000 litros de combustible, distribuidos en 2 
tanques que se des�r!be:1 a csntinuación: 

• 1 tanque de 60,000 litros de capacidad para gasolina Magna. 
• 1 tanque de 40 1000 litros de capacidad para gasolina Premium. 1 / 

Página 4 de 9 � 

Melchor Ocampo No 469, Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México 
Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - www.n,,;e¡¡,¡¡Qh,mx 

LJ Age,,c!a NncloMI cie Sei.;1,riOa<J ln<Justrial y óc Prot�cci6n al Medio Ambi�m� del S�ctor Hldrotariwos tarl1bién utilil� el acrónimo "ASEA" 
y IQS p�l�brns "Agencin 11e Seg11riclaó. �nergí� y Ambiente" (ri:110 parte de su ldemld�d lnstit1,cion�I 

• 

' 

.. ,, 

, .. 



S ElvlARNAf 
,;EU\rrAnl.\ 1)1 11i�1;1n 1'/\\lt11:,,:- 1 r 

I' IU·(.1)1\_'i(\� N.1.TlJl!,',l.íS 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacibnal de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente élel Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comerci�I 

Ofido ASEA/UGSIVC/DGGC/12383/2017 

Para el expendio de combustible se cuenta con tres dispensarios que se describen en la siguiente 
tabla: · · 

0ispensar.ios Bara el Desoacbo de Combustible 

,· 

Núrne!'o de Núm·ero r;j_,; Número de 
Dispensario p9siciones m�nguePas mangueras Pl:lra 

de carga para gasolina gasolina Premlum Mae:na 
Magna/Premium 2 2 2 

Mae:na/Prernil!lm 2 2 2 

Magna/Premium 2 2 2. 

Así mismo, para este Proyectü se· cuenta cor.i tienda de GonveAier1cia, locales 'Comerciales, un 
ár-ea de oficinas, cuarto de cortes. c::uarto c;Je control, rnodega de limpios. cuarto de rr.áqu!nas, 
cuarto de sucios, baños, cisterna de agua y trampa GJe com0us-tibles. 

1 

Par� la construcci0n �el Proyecto se requirió una swperficie de 1597.89 rm2
. 

Las coordenadas geográficas del Proyecto son: 

Coordenadas UTM ZQna 14 - DA T-UM WG_S 134 

Vérti.c� X - y 

1 
.. 

36.62.07 - W-4028<0 

2 3662 1 9  - 2.8-4.0335 

3 366232  - 2,84
º
0-3"33 

4 36622.9  - 28'4.03 19 

s 366.25© . 2840.3:1.4 

6 366242  - 2840273 

El Regulado est_ablece las medidas 0 .e mitigación y/ o compenfación en las páginas 1 1 1�44 a 1 1 1-
52 del IP. En acl:clón a lo anterior,- esta DGGC determina que el Regul�d� deberá cumplir con las 
medidas establecidas en el Anexo 4 de la NOM-00!:-ASEA-2016, para 1;3.s etapas que resulten 
aplicables al preseAte Proyecto. 

El Regulado estimó un plazo de 2 1  años para operación y rnantenimiento del Proyecto. Al 
/ respecto I y considerando la vida útil de los tanques, los cuales iniciaron operaciones en el año 

2008, esta DGGC concuerda en otorgar un plazo de 2 1  años para la operación y mantenimiento. / 
El plazo otorgado se iniciará a partir de la fecha de notificación de la presente resolución. 
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En apegc:i a lo exp·uesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2 8 fracción 1 1 ,  2 9 ,  3'1 fracción 
1 de la Ley General del Equilibrio EcológiGo y 1 -a -Proteéción al Ambiente; 1 º, 3 º fracción XI, 4º, 5º fracción 
XVIII, 7 fracción I de la Ley de la· Ag�ncia Nacional de Seguridad lridustrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidr.ecarburos: ·2 segur.,do párrafo, 3 fratción 1, Bis; ·5° inciso D) fracción IX, 2 9 
fracción I y 3 3 fracción I del Reglamento de la Ley General del' Equilibrio Ecolqgico y la Protección al 
Ambiente en mat�ria de EvaltJación del Impacto Ambiental; 4 .  fraccí6iÍ XXVII, 18 fracción 1 1 1  y 3 7 
fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional Gle Seguridad lnclµstríal y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. y a .la NGrma OfiGial Me�iG:ana NON-1-00S-ASEA-2016, 
Disefio. construcción, operación y rmantenimiento de Estacienes d� Servi[io para alm.�cenamiento y 
expendio de diésel y gasolinas, .esta DGGC 

R E S U E L V E: 
. 1 

PRIMERQ.- Respecto a las obr:as y/o actividades de operaciólil y ílilar.itenir.nieFito, e.s PROCEDENTE la 
realización del preyecto ''ESTACIÓN DE SERVICIO E09081 15 DE MAYO" cor1 ubicac'ión en Avenida 
Venustiano Carranza sur, No. 480, Colonia Mar-ía Luisa, C.P. 64040, Menterr,ey, Nuevo León, ya que se 
ajusta a lo dispuesto en los artículos 3 1  fracción I de la Ley General del Equilii;>rio Ernlógico y la Protección 
al Ambiente; 2 9 fracción I y 3 3 fracción I del Reglamento de la Ley General del 5quilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evalua'�iór1 del Impacto Am0iental; al regular-se, en la NOM-OOS­
ASEA-2016, Diseño, construcción, operátiór-1 y manter.iimiento de Éstaciones de Servicio para 
almaGenamiento y expendio de diésel y ga-s01ir-,as; las emisione�. las desGargas1 el aprovechamiento de 
recursos r:iaturales y, en general, todos los impactos. ambientales relevamtes q1:1e las obras o actividades 
del Proyecto puedan µ,reducir. 

La · presente Resolución que se emite en referencia a los aspectos .ambieritales correspcmdientes a la 
operación y mantenimiento de una estadón Ele servicio en zona urlDafila, conforme a lo descrito en los 
Considerandos IV al XV de la p>reser:ite resolución. 

SEGUNDO.- El Proyecta se desarrollará de acuenfo a lo especificado en, el Considerando XV del 
presente, respecto a las eta¡aas Gensistentes en la opera.ción y manteraimient0. Al término de la vida útil 
del Proyecto, el Regulado de0erá realizar el desmantelamiento de tocla la infraestructura que se 
encuentre presente en el polígon0 del Proyecte, asJ c@mo la dem0.li.cióh de las-construcciones existentes, 
dejando el predio, libre de residuos de tm:lo tipo y regresando en la medi<da de lo posible a las condiciones 
iniciales en las que se encontraba el sitio. I 

t 
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Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA. un programa di; abandono del sitio 
para su validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que dará inicio a las actividades 
correspondientes a dicho programa para qúe la Direcciéín General de Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Comercial verifique su cumpli1J1ier.:,to, demiendo ¡Dresentar el Informe final de abandono y rehabilitación 
del sitio. · · ' 

TERCERO.· En caso de rrnodíficaciones al Proyecto, el Regulade, Gleberá con al menos 20 días hábiles de 
anticipacl6i1 a la ejecución de las rnismas1 presentar la información suficiente y detallada que permitá a 
esta autorid�ci. evalu.ar si los pretendidos cambios cumplen con las especificacioroes de la NOM�00Sr 
ASEA-20 16, Diseño, construcción, operación y mar:itenlmrento de Est?.cianes d� Servicio paía 
almacenamiento, y expendio de diésel y gasolinas; o en su caso. si é'stos no causarán desequilibrios 
ecológicos, ni rebasarán los límites y c0ndiciones estableciclos en· las disposici0r1es- jurídi<!¡is· relativas a la 
protección al ambiente que le s.e.an a�licables. 

CUARTO.- La presente resolucióITT se refiere exclusivamente a la evaluaciór,i _del impacto ambient,al que 
se prevé sobre el sitio del Pro�ecto que fue descrito, por 10 G¡Ul¡!, la presente r;esolución no constituye 
un permiso o autorizadón de jnjcjo de obras y/o activ.ida.,d�. ya c¡¡ue las mismas son competencia 
de las in?tancias estatales, o en su caso ml:Jlílici�ales, de c'onformidad con lo dispuesto en la 
Constituciones Políticas Estatales, así aom0 en la legis-1-ación orgánica municipal y de desarrnllo urbano 
u ordenamiento te..rritorial, de las �ntidades Federativas; asimismo.; la �resente resolución no reconoce 
o valida la legítima propieaad y/ o tenencia de la tierra; por 10 que, G¡uedan a salv0 las accioFleS que 
determineA las aut0ridades federales, estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 

En este sentido. es obl igación del Reg1:1l?.do contar de matilera previ:a al inicio de cualqtiier actividad 
relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permis0s, auteriza'ciones. liceí',clas, entre otros, que 
sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales aplicables en cualquier materiéi 
distinta a la que se refiere la pres-ente resolución, en el entendido Qe que la resolutién que expide esta 
DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras at.Jtoridaaes en el ámbito 
de sus respectivas cotnpeterKias otorguen sus auterizaciones, permisos o lioencias, entre otros, que 

/ les correspondan. 
· 

La presente r�solución no exime al Regulado de contar con el dictamen técnico de operación y 
mantenimiento para la evaluación de la conformid:id emitido 3. la tstación de servicio, por una Unidad 

{ de Verificación acreditada, y aprobada por la AGENCIA, de acuerdo con lo establecido en el inciso 10 . 1  
quinto párrafo, de  l a  NOM-00S�ASEA-2016. 
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Asimismo, ti Regulado deberá contar con la autorización de su Sistema de Administración de Riesgos, 
para dar cumplimiento a lo establecido en el las DISPOSICIONES administrativas de carácter 
general que establecen los _Lineamientos ·para la conformación, implementación y 
autorización de los Sistemas de A'{:lministración de Seguri�ad, Industrial, Seguridad Operativa 

· y Protección al Medio Ambiente dpliczables a las actividad.es de �i<pendio al Público de Gas 
Natural, Distribución y E'Xpendio al Público de Gas Licuado de Petr6l_eo y de Petrolíferos, 
publicadas en el Di arfo Oficial dEi la Federación el 16  de junio de 2 O 1 7 ,  de conformidad con el programa 
que al efecto exp'icia la }\GENCIA. 

QUINTO.-, El Regulado deberá tramitar la Licencia 0 Dictamen de Us0 de Suelo c9rrespondiente al 
predio del Proy.ecto, mis"rr.1a �ue 0el!lera de amparar la superficie total re¡Dort-ada en el IP. 

SEXTO.� Re'specto las oti>ra.s y/0 actividades y-a Íhiciadas, e·sta resolución no e�dme al Regulado del 
cabal cumplimiento que deba dar a los Procedimientos Administr.�tives de Inspección y Vigilancia ya 
iniciados o que se inicien por esta AGENCIA en ejercicio de sws facultades, además de las sanciones 
administrativas y del · ejercicio de las acciones civiles:- y penales q1:1e resultem aplical:>le?; p0r lo que el 
plazo .para ejecutar el Proyecto, cuyos impactos ambientales han sii;Jo establecidos en la presente 
resolución, comenzará a computarse una vez ql!lé la notifie:ación de la misma stJrta efecto. 

SÉPTIMO.- La pre-sente res0luciór1 a favor del Regulado es persor,ial, l:)Or lo que de conformidad con el 
artículo 49 segurido párrafo <rlel Reglamento de · la Ley General rdel EqtJilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente en materia de Evall!Jación del lmpact'o Annbientál1 el cwal dispoA� G!Ue el Regulado deberá 
dar aviso a !u. DGGC del cambio de titularidad de la presente, en caso de que esta situación ocurra, 
deberá ingresar un ac.ueruo de voluntades eA el que se estalDlezca claramente la cesióFJ y aceptación 
total de los derechos y 00ligaciones de la misma. 

OCTAVO.- De la responsabilidad objetiva y e.stricta en materia de impacto ambiental, se hace del 
conocimiento del Regulado, que de co.nformidacd c0n la Ley General del Equiiibri0 Ecológico y la 
Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevem:ión y Gestión ln�egral de los Residuos Peligrosos 
y demás ordenamiento-s �plicables, es responsable 00jetivamente de la eventual remediación por el 
manejo de materiale.s o residuos peligrosos. con Independencia de que un tercero ajeno o uno 
relacionado con el titular de la presente autorización. ocasiome 0años al ambiente, a la Seguridad 
Operativa y a la Seguridad Industrial, 1q�e-se relacfonen con el riesgo que genera su actividad 1 

As'í mismo, el Regulado será el único responsable de garantizar la1 realización de las acciones de 
mitigación, restauración y control de todos aquellas impactos ambientales atribuibles a la operación y 

.1 
I 
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mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados en la descripción contenida en la 
documentación presentada en el IP. 

NOVENO.- La presente resoluciór emitida, con motivo cle la aplic�Ción de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al �r;nbient'e, �1-Reglamento de la _ Ley· GenerJI /rlel EqL!ilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente eh materia,de Evaluación del Impacto Ambier:i i.al y las el�más previstas en otras 
disposiciones legales y reglamentarias en la materia, poclrá ser impugnada, mediante el recurso de 
revisión, conforme a lo establecido en el artrcule 1 7'6 ae la ley Ger:ieral del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; rriismo qye podr:á ser presentado dentro del término de quin·ce días hábiles 
contados a partir de la formal notificación de la presente resolucióA. 

\ 

DÉCIMO.- Notificar la pr:esente reselución al C. Jwan Carl0s Díaz ¡Ferenández, Representante ·Legal de la 
empresa "SERVICIOS GASOLINEROS DE MEXICO, S.A. DE C.V.'' de confor-mi<fad con el artÍcl:llo 3 5  de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

' 

A T E N T A M E N T E  
EL DIREéTOR GENERAL 

or un uso responsable del papel, las copias de conocimiento dt1 estl!! asunto :;on rem::iaas vía electrónica 

e.e.e. lng. [arios de Regules Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA.· Presente. 
Mtro. José L4ls,Gonzále:t Gom:ález .• Jefe de, la Uniqad de- Supervisión, Inspección y Vigilancia lndustrial:••Para Conocimiento. 
Mtro. Ui¡ses Cardona Torres,-l!:fe de la Unidad i:fe Gestión Industrial de la ASEA.- Para Conoclmienco. 
Lic. Alfredo Orellana Moyao;• Jefe de, la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.- Para Conocimieiito. 
Lic. Javier Oov.ea Seria.- Director General de Supervisión, Inspección Y· VigilanGia Comercial de la ASEA.· Seguimiento. 
Expediente: l 9NL2O17X0I96 
aitácora: O9/IPAOl 91/O8/17 
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